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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 06151/INFOEM/IP/RR/2025, 06153/INFOEM/IP/RR/2025 y 06154/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por XXXXXXXXXXX, quien en adelante será nombrado el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli, a las solicitudes 00081/OASCUATIZC/IP/2025, 00083/OASCUATIZC/IP/2025 y 00084/OASCUATIZC/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc215130384]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc215130385]I. Presentación de las solicitudes de información

El quince de abril de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli, mismas que fueron registradas con los números de folio 00081/OASCUATIZC/IP/2025, 00083/OASCUATIZC/IP/2025 y 00084/OASCUATIZC/IP/2025, mediante las cuales requirió lo siguiente: 

Solicitud 00081/OASCUATIZC/IP/2025 relacionada al Recurso de Revisión 06151/INFOEM/IP/RR/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SE SOLICITA EN DIGITAL TODOS LOS OFICIOS FORMADOS POR LA DIRECCION DE ADMINISTRACION O SU REFERENTE DEL 1 DE ENERO DE 2025 Y A LA FECHA" (Sic).

Solicitud 00083/OASCUATIZC/IP/2025 relacionada al Recurso de Revisión 06153/INFOEM/IP/RR/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SE SOLICITA EN DIGITAL TODOS LOS OFICIOS FIRMADOS POR EL JEFE DE RECURSOS HUMANOS O SU REFERENTE DEL 1 DE ENERO DE 2025 Y A LA FECHA” (Sic).

Solicitud 00084/OASCUATIZC/IP/2025 relacionada al Recurso de Revisión 06154/INFOEM/IP/RR/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SE SOLICITA EN DIGITAL TODOS LOS OFICIOS F1RMADOS POR LA DIRECCION DE ADMINISTRACION O SU REFERENTE DEL 1 DE ENERO DE 2025 Y A LA FECH” (Sic).

“MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc215130386]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El catorce de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuestas a través del SAIMEX en los siguientes términos:

Respuesta a la solicitud 00081/OASCUATIZC/IP/2025 relacionada al Recurso de Revisión 06151/INFOEM/IP/RR/2025
De conformidad con los artículos 1, 2 fracción II, 3 fracciones X, XXXIX y XLIV, 4, 8, 12, 15, 16, 17, 18, 21, 23, fracción IV, 24 fracciones XI, XVI, XIX y últimos dos párrafos, 50, 51, 53 fracciones II, III, IV, V, VI, 165 párrafo primero y 173 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da respuesta a la solicitud de acceso información pública ingresada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, registrada bajo el número de folio 00084/OASCUATIZC/IP/2025

A esta respuesta, adjuntó dos archivos que contienen la siguiente información:

RESPUESTA A SOLICITANTE 00081-OASCUATIZC-IP-2025.pdf.  Documento de dos fojas, firmado por el Titular del Departamento de Transparencia del Sujeto Obligado, en donde respondió en lo toral:

“Atendiendo a lo anterior, me permito remitir a usted en archivo adjunto la documentación consistente en:
1.- Oficio número DG/DAF/0191/2025 de fecha 13 de mayo de 2025, emitido por la Dirección de Administración y Finanzas de este Sujeto Obligado, mismo que corresponde a la respuesta del requerimiento solicitado.
Por último, hago de su conocimiento que cuenta con el término de quince días hábiles para interponer el Recurso de Revisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (lnfoem), tal y como lo establecen los artículos 176, 177, 178, 179 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, garantía secundaría que podrá ejercer y realizar a través del propio Sistema de Acceso a la Información Mexiquense “SAIMEX” o bien de manera directa.
…”

Oficio número DG-DAF-0192-2025.pdf. Documento de nueve fojas, que contiene diversos oficios, que serán objeto de estudio en el apartado correspondiente:

Respuesta a la solicitud 00083/OASCUATIZC/IP/2025 relacionada al Recurso de Revisión 06153/INFOEM/IP/RR/2025
De conformidad con los artículos 1, 2 fracción II, 3 fracciones X, XXXIX y XLIV, 4, 8, 12, 15, 16, 17, 18, 21, 23, fracción IV, 24 fracciones XI, XVI, XIX y últimos dos párrafos, 50, 51, 53 fracciones II, III, IV, V, VI, 165 párrafo primero y 173 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da respuesta a la solicitud de acceso información pública ingresada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, registrada bajo el número de folio 00083/OASCUATIZC/IP/2025.

A esta respuesta, adjuntó tres archivos, que dan cuenta de la siguiente información:

RESPUESTA A SOLICITANTE 00083-OASCUATIZC-IP-2025.pdf. Documento de dos fojas, firmado por el titular del Departamento de Transparencia en donde respondió lo siguiente:

Atendiendo a lo anterior, me permito remitir a usted en archivo adjunto la documentación consistente en:
1.- Oficio número DG/DAF/0183/2025 y anexos de fecha 13 de mayo de 2025, emitido por la Dirección de Administración y Finanzas de este Sujeto Obligado, mismo que corresponde a la respuesta del requerimiento solicitado.

Por último, hago de su conocimiento que cuenta con el término de quince días hábiles para interponer el Recurso de Revisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (lnfoem), tal y como lo establecen los artículos 176, 177, 178, 179 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, garantía secundaría que podrá ejercer y realizar a través del propio Sistema de Acceso a la Información Mexiquense “SAIMEX” o bien de manera directa.”

Oficio número DG-DAF-0183-2025.pdf. Documento de dos fojas, que contiene dos oficios, que serán objeto de estudio, en el considerando correspondiente.

Doc firmados.pdf. Documento de ciento cuatro fojas, que contiene oficios y acuses de recibido relacionado con circulares.
Respuesta a la solicitud 00084/OASCUATIZC/IP/2025 relacionada al Recurso de Revisión 06154/INFOEM/IP/RR/2025

“… 
De conformidad con los artículos 1, 2 fracción II, 3 fracciones X, XXXIX y XLIV, 4, 8, 12, 15, 16, 17, 18, 21, 23, fracción IV, 24 fracciones XI, XVI, XIX y últimos dos párrafos, 50, 51, 53 fracciones II, III, IV, V, VI, 165 párrafo primero y 173 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da respuesta a la solicitud de acceso información pública ingresada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, registrada bajo el número de folio 00084/OASCUATIZC/IP/2025 …”

A esta respuesta, adjuntó dos archivos, que dan cuenta de la siguiente información:

RESPUESTA A SOLICITANTE 00084-OASCUATIZC-IP-2025.pdf. Documento de dos fojas, firmado por el titular del Departamento de Transparencia en donde respondió lo siguiente:

“…
Atendiendo a lo anterior, me permito remitir a usted en archivo adjunto la documentación consistente en:
1.- Oficio número DG/DAF/0191/2025 de fecha 13 de mayo de 2025, emitido por la Dirección de Administración y Finanzas de este Sujeto Obligado, mismo que corresponde a la respuesta del requerimiento solicitado.

Por último, hago de su conocimiento que cuenta con el término de quince días hábiles para interponer el Recurso de Revisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (lnfoem), tal y como lo establecen los artículos 176, 177, 178, 179 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, garantía secundaría que podrá ejercer y realizar a través del propio Sistema de Acceso a la Información Mexiquense “SAIMEX” o bien de manera directa.

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes.”

Oficio número DG-DAF-0191-2025.pdf. Documento de nueve fojas, que contiene oficios, que serán objeto de estudios en el considerando correspondiente.

[bookmark: _Toc215130387]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpusieron recursos de Revisión por el Particular, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información, en los siguientes términos:

Interposición del Recurso de Revisión 06151/INFOEM/IP/RR/2025, relacionado a la solicitud 00081/OASCUATIZC/IP/2025
“ACTO IMPUGNADO
no entregan la informacio completa” (Sic).

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
el archivo contiene solo algunos oficios pretendiendo que solo son esos documentos, sin embargo, la consecutiva de sus números de oficio no lo acredita pues entregan del oficio 2 al 9 y de ahi al 192 con el que dan respuesta, donde están los demás oficios. se pide cumplimiento por favor, no nos quieran sorprender, cuando quieran hacerlo piensen correctamente, ustedes mismos se ventilaron con los números de oficio.” (Sic)

Interposición del Recurso de Revisión 06153/INFOEM/IP/RR/2025, relacionado a la solicitud 00083/OASCUATIZC/IP/2025
“ACTO IMPUGNADO
no entregan la información” (Sic).

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
se solicitaron los oficios firmados por la titular de RH y del propio archivo adjunto se desprende que lo único que entregaron son las circulares y eso no se pidió, es sabido que aparte de circulares se emiten oficios internos y externos por lo que no quieran sorprender y hagan entrega de los oficios” (Sic)

Interposición del Recurso de Revisión 06154/INFOEM/IP/RR/2025, relacionado a la solicitud 00084/OASCUATIZC/IP/2025
“ACTO IMPUGNADO
no cumplieron con lo solicitado” (Sic).

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
el archivo contiene solo algunos oficios pretendiendo que solo son esos documentos, sin embargo, la consecutiva de sus números de oficio no lo acredita pues entregan del oficio 2 al 9 y de ahi al 192 con el que dan respuesta, donde están los demás oficios. se pide cumplimiento por favor, no nos quieran sorprender, cuando quieran hacerlo piensen correctamente, ustedes mismos se ventilaron con los números de oficio.” (Sic)
[bookmark: _Hlk181699048]
[bookmark: _Toc215130388]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc215130389]a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 06151/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo turnó los expedientes de los recursos de revisión  06153/INFOEM/IP/RR/2025 a la ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala y el 06154/INFOEM/IP/RR/2025 a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para los mismos efectos.

[bookmark: _Toc215130390]b) Admisión del Recurso de Revisión. En fechas dos y tres de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión de los Recurso de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc215130391]c) Informe Justificado. El seis de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, remitió un informe justificado en los recursos de revisión 06151/INFOEM/IP/RR/2025 y 06154/INFOEM/IP/RR/2025, en los cuales, en lo central, el Titular de la Coordinación de Administración y Finanzas refirió haber hecho entrega de la información en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia, archivos que fueron puestos a la vista del Particular el trece de noviembre de dos mil veinticinco.

El once de junio de dos mil veinticinco, remitió informe justificado al recurso de revisión 06153/INFOEM/IP/RR/2025, a través del cual, remitió la respuesta de la Coordinadora de Administración, en donde, en lo central, refirió que la información se entregó en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia, documento que fue puesto a la vista del Particular el trece de noviembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc215130392]d) Manifestaciones. Transcurrido el plazo que se otorga a las partes para realizar un pronunciamiento que a su derecho convenga, el Particular fue omiso en realizar pronunciamiento alguno en cualquiera de los recursos de revisión.

[bookmark: _Toc215130393]e) Acumulación. Por acuerdo notificado a las partes el trece de noviembre de dos mil veinticinco a través del SAIMEX, se notificó el acuerdo por el que se adoptó la determinación de acumular los recursos de revisión 06153/INFOEM/IP/RR/2025 y 06154/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 06151/INFOEM/IP/RR/2025.

[bookmark: _Toc215130394]f) Ampliación de plazo. Por acuerdo notificado a las partes el trece de noviembre de dos  mil veinticinco, se adoptó la determinación de ampliar el periodo para emitir la resolución, por un plazo razonable.


[bookmark: _Toc215130395]g) Cierre de instrucción. El veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc215130396]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc184777995][bookmark: _Toc191561710][bookmark: _Toc215130397]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc187931072][bookmark: _Toc191561711][bookmark: _Toc215130398]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc187931073][bookmark: _Toc191561712][bookmark: _Toc215130399]TERCERO. Determinación de la Controversia

La persona Solicitante requirió  a través de las tres solicitudes de acceso a la información pública requirió la siguiente información:

· Todos los oficios firmados por la Dirección de Administración o su homólogo, del primero de enero a quince de abril de dos mil veinticinco.
· Todos los oficios firmados por el Jefe de Recursos Humanos o su homólogo, del primero de enero a quince de abril de dos mil veinticinco.

El Sujeto Obligado remitió en cada una de las solicitudes, información, sin embargo, el Particular en todos los casos se inconformó de que la información que se entregó, fue de manera incompleta, haciendo la precisión de que se entregaron consecutivos salteados o bien, que solo entregaron circulares, por lo cual, se actualiza la causal de procedencia contemplada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que considera que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de –la entrega de información incompleta-.

En este punto debemos señalar que el Particular, no se inconformó de la naturaleza de lo remitido en respuesta, sino que exclusivamente refirió información faltante, señalando como elementos para acreditarlo, el número consecutivo por una parte y por otra de las solicitudes, que se solo se entregaron circulares. En este sentido, la naturaleza de lo entregado se tiene por satisfecho, que implica a los oficios firmados por los Titulares de las áreas señaladas por el propio Solicitante.

En este sentido, únicamente es dable entrar al estudio de información incompleta conforme a lo planteado por el Recurrente, esto, conforme al criterio de interpretación con clave de control SO/001/2020, emitido por el otrora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), aplicable al presente asunto, que contempla:

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

 Por ello, el estudio se centrará exclusivamente en la inconformidad planteada.

[bookmark: _Toc187931074][bookmark: _Toc191561713][bookmark: _Toc215130400]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
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La información solicitada, se puede advertir como los oficios firmados por la Dirección de Administración, el Jefe de Recursos Humanos o a cualquiera de las áreas que ejerzan estas funciones, del primero de enero al quince de abril de dos mil veinticinco.

En este contexto, basta primero con iniciar con el estudio de la naturaleza de lo requerido que son oficios, los cuales no tienen una definición exacta por la legislación archivística, para lo cual, debemos entonces identificarlo como documentos utilizados para la interoperabilidad de la gestión documental de los Sujetos Obligados, se generan a partir del ejercicio de funciones y del trabajo coordinado de las instituciones públicas, ya sea al interior o al exterior.

Si bien la legislación no los define en contrato, podemos definirlo gramaticalmente a través de lo que señala la Real Academia de la Lengua Española, en su sexta acepción, que define al oficio como “m. Comunicación escrita, referente a los asuntos de las Administraciones públicas.”.

Esto guarda plena congruencia con lo mandatado en el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que contempla que los Sujetos Obligados, deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus funciones en los siguientes términos:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

En este contexto entonces, podemos afirmar que el oficio es un documento administrativo de carácter formal, que sirve como medio de comunicación en el ámbito público para tratar asuntos oficiales. Es una herramienta esencial en la gestión pública y su validez radica en su naturaleza formal y en el hecho de ser emitido por la autoridad competente dentro de una institución, siguiendo conductos regulares y jerárquicos.

Con independencia del nombre interno que reciba, esto es, oficio, memorándum, tarjeta informativa, etc., por oficio, se refiere a los medios de comunicación interna o externa, que sirven como memoria documental del ejercicio de las comunicaciones internas a interinstitucionales para el ejercicio de las atribuciones y/o funciones de los Sujetos Obligados. En este contexto, el Particular, solicitó todos los documentos generados con estas características del periodo indicado en líneas previas.

Además, debemos señalar que estos documentos, además llevan para su identificación metadatos para la identificación de unicidad de los documentos, con la finalidad de otorgar un orden al Sistema de Archivos y Gestión Documental que llevan al interior los Sujetos Obligados, pues debemos señalar que cada uno de estos documentos, es un acto administrativo que causa efectos de derecho. Es así, que a través de estos metadatos, los Sujetos Obligados, pueden conocer información como de manera enunciativa puede ser la fecha, el área emisora, el año de generación y el número consecutivo de oficio. Esto implica que si bien, no hay una normatividad que constriña a los Sujetos Obligados a llevar un orden homologado a nivel municipal, estatal ni federal, dichos documentos, al tener el carácter de documentos públicos y formar parte de un Sistema Institucional de Archivos, deben estar sistematizados.

Una vez que se analizó la naturaleza de los documentos solicitados, debemos señalar que en dos solicitudes se requirió la misma información que son las que llevan por folio 00081/OASCUATIZC/IP/2025 y 00084/OASCUATIZC/IP/2025, en donde solicitó los oficio de la Dirección de Administración, a lo cual, el Sujeto Obligado, entregó nueve oficios firmados por el Titular de la Dirección de Administración y Finanzas del Sujeto Obligado, que a través de los metadatos, se advierte que son los consecutivos 2 al 9, faltando el oficio número 1, además de que la temporalidad es del 7 al 22 de enero de dos mil veinticinco, sin hacer un pronunciamiento de la temporalidad faltante. Además los propios oficios de respuesta, dan cuenta de los consecutivos 191 y 192, como se advierte de las siguientes imágenes: 
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Resulta necesario hacer del conocimiento a las partes, que el derecho de acceso a la información, si bien, radica en la entrega de documentos lo que implica una obligación de dar y no de hacer, esto aplica exclusivamente cuando se hace entrega de la información; para cuando los documentos no obran en los archivos del Sujeto Obligado, la ley constriñe a identificar si esta inexistencia deriva de la falta del ejercicio de funciones facultativas o bien los mismos no obran en los archivos del Sujeto Obligado por una cuestión factual, esto es que los mismos se generaron pero se extraviaron, perdieron, traspapelaron o destruyeron sin los procedimientos legales contemplados por la materia archivística o bien los mismos, aun existiendo a obligación de haberse generado, no se generaron. Esto, conforme el artículo 19 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Es por ello, que contrario a lo afirmado por el Sujeto Obligado en respuesta e informe justificado, respecto a que el derecho de acceso únicamente radica en entregar información, resulta inexacta la apreciación, pues cuando falta información, se debe explicar en qué supuesto de los antes señalados nos encontramos, para así, determinar si es o no obligatorio la declaratoria formal de inexistencia. En el presente asunto, se advierte que falto pronunciarse de los oficios 1, y del diez al ciento noventa, que se advierte, obran o pueden obrar en sus archivos, en virtud a las constancias digitales remitidas en el expediente alojado en SAIMEX.

Ahora bien, por lo referente a los oficios del área de Recursos Humanos, el Sujeto Obligado remitió once circulares a través de ciento cuatro documentos, contiene sus respectivos acuses de recibido por las áreas, teniendo como última fecha la circular de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco. De igual manera, el Sujeto Obligado refirió la comunicación que realiza a las áreas a través de circulares, no así, de los oficios generados para la comunicación interinstitucional.

En este sentido, se considera parcialmente atendido lo solicitado en virtud a que si bien entregó circulares cuya temporalidad abarcan del primero de enero al nueve de abril de dos mil veinticinco, se desconoce si del periodo del 9 al 15 de abril, generó más documentos de similar naturaleza, además de que tampoco se pronunció si genera o no documentos de comunicación entre la Jefa de Recursos Humanos al interior de la misma área, hacia otras áreas de manera intrainstitucional o interinstitucionalmente  como podría ser comunicación a otras instituciones gubernamentales, además de comunicación con particulares. Esto debido a que la respuesta de la Coordinadora de Administración referente a este punto fue a la literalidad:

“…
1. Se entrega un archivo digital, mismo que contiene documentos firmados por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos
…”

Esta respuesta, no es exhaustiva, pues no refiere si los documentos remitidos son todos aquellos que han sido firmados por la Jefa de Recursos Humanos o si existen más documentos además de los entregados pues únicamente refiere que se entregan documentos firmados, los cuales corresponden a circulares, sin referir de manera específica si había firmado algún oficio o no.

En este sentido, no es dable validar de manera completa la respuesta aportada por la Coordinación Administrativa debido a que su respuesta no es congruente ni exhaustiva, para lo cual, resulta de valía invocar el Criterio Orientador emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, con clave de control SO/002/2017, vigente a la fecha de la solicitud, que contempla la necesidad de que en el ejercicio del derecho de acceso a la información, se debe atender a los principios de congruencia y exhaustividad, criterio que se reproduce para mayor claridad:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Criterios vigentes, en términos del Transitorio Décimo Noveno, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinte de marzo de dos mil veinticinco, que contempla que en tanto a que no haya una armonización legislativa, las entidades continuaran solventando, conforme los elementos normativos aplicables a los Estados.

En este contexto, toda vez que se desconoce si dentro de los archivos del Sujeto Obligado, obran oficios firmados por la Jefa de Recursos Humanos, pues como se refirió los entregados corresponden a circulares, se deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de los mismos y de encontrar documentos de la naturaleza analizada en este considerando, deberá hacer entrega de los mismos, sin embargo, para el caso de no haber sido generados más documentos que los ya entregados en respuesta, bastará con hacerlo del conocimiento al Particular en dichos términos.

En este sentido, se recapitula que se advierte por una parte que por cuanto refiere a los oficios de la Dirección de Administración y Finanzas del Sujeto Obligado, faltaron oficios, ya señalados en líneas previas y por cuanto refiere al área de Recursos Humanos, al no ser una respuesta exhaustiva deberá entregar el total de la información que obre en sus archivos que dé cuenta de oficios de la temporalidad señalada.
En este tenor, es importante precisar que el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información y solo podrá ser clasificada excepcionalmente, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, los artículos 12 y 24, penúltimo párrafo, de la Ley local de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, podemos colegir que los oficios enviados y recibidos por las áreas interés del Particular, devienen en documentos que dan cuenta del cumplimiento de las diversas funciones y/o atribuciones que los diversos ordenamientos legales les confieren, esto, en relación con lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 2, fracción XI; pues, a la letra, señala lo siguiente: 

Artículo 3; Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

I a X …
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII a XLV…
(énfasis añadido)

En este contexto, se advierte que los oficios faltantes en respuesta pueden encontrarse en diversos supuestos, para lo cual, de haber sido cancelados, se deberá responder de manera clara y precisa por el Sujeto Obligado, que dicha información no obra en sus archivos, debido a que se cancelaron los números de oficio, para lo cual, se deberá precisar cuáles son los oficios cancelados, para el caso de que los oficios faltantes, no hayan sido firmados por el Titular del área o su representante, deberá hacerlo del conocimiento al Particular en esos términos.

Además, se identifica que dicho oficios podrían contener datos personales, para lo cual, se deberán entregar en versión pública, de ser así el caso.

[bookmark: _Toc215130402]SEXTO. Versión Pública

No pasa desapercibido, que es posible que los documentos que den cuenta de la información que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por tratarse de datos personales confidenciales de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

En efecto, cuando los documentos de acceso público pueden contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad, patrimonio y vida privada de sus titulares, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

Así, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.
En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

En este sentido, procede ordenar al sujeto Obligado a que realice las versiones públicas en donde se eliminen los datos o documentos clasificados en su totalidad, en el entendido de que pueden existir documentos que formen parte de los oficios, como anexos y estos actualicen la causal de clasificación que se analiza.
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Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00081/OASCUATIZC/IP/2025, 00083/OASCUATIZC/IP/2025 y 00084/OASCUATIZC/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en los Recursos de Revisión 06151/INFOEM/IP/RR/2025, 06153/INFOEM/IP/RR/2025 y 06154/INFOEM/IP/RR/2025.

Términos de la Resolución para la persona Recurrente

Se hace del conocimiento al Particular que este Instituto le otorgó parcialmente la razón, pues referente a los oficios firmados por el Titular de la Dirección de Administración y Finanzas del Sujeto Obligado, se advierte a través de los metadatos oficios faltantes, por lo que deberá hacer entrega de todos los documentos que obran en sus archivos y sobre los oficios firmados por la Jefa de Recursos Humanos, solo se inconformó de que únicamente entregaron circulares, por lo que deberá realizar la búsqueda de la totalidad de los oficios que obren en sus archivos de la temporalidad solicitada y en su caso entregarlos, sin embargo, de no tener más documentos que los ya entregados, deberá hacerlo del conocimiento al Particular en esos términos.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
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PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli a las solicitudes de información 00081/OASCUATIZC/IP/2025, 00083/OASCUATIZC/IP/2025 y 00084/OASCUATIZC/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en los Recursos de Revisión 06151/INFOEM/IP/RR/2025, 06153/INFOEM/IP/RR/2025 y 06154/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, entregue a través del SAIMEX, en su caso, en versión pública, lo siguiente:

1. Los oficios faltantes firmados por el Titular de la Dirección de Administración y Finanzas, del primero de enero a quince de abril de dos mil veinticinco.

2. Los oficios firmados por la Titular de la Coordinación de Recursos Humanos del primero de enero a quince de abril de dos mil veinticinco.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información o documentos clasificados, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que algunos de estos oficios, no obren en sus archivos, por haber sido cancelados, o bien, respecto al numeral 2, no haya emitido oficios durante el periodo solicitado, bastará con que lo haga del conocimiento al Particular, en esos términos de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Ciudad Cuautitlan Izcalli Estado de México a 13 de mayo de 2025.

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, OPERAGUA IZCALLI, O.P.D.M.
Oficio No.: DG/DAF0191/2025
Asunto: El que se indica.

C. CONSUELO EMILY ESPINOZA MENDOZA

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA DEL ORGANISMO
PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DI
CUAUTITLAN IZCALLI, DE OPERAGUA IZCALLI, O.P.D.M.

PRESEN

Conforme lo dispuesto en los articulos 6 de la Constitucién Politica de los Estados

S fo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de
la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México; asi como los
articulos 1, 4, 12 segundo parrafo, 23 fraccion IV, 24 tercer pérrafo, 59, 88 y 173 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Plblica del Estado de México y
Municipios; y en atencién a la solicitud de acceso a la informacion pablica con folio
00084/0ASCUATIZ/IP/2025.

De anterior, adjunto se remite la informacion que obra en los archivos de esta
Direccion de Administracion y Finanzas, siendo ello conforme lo establecido con el
articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del

de México y Muni
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Ciudad stado de México a 13 de mayo de 2025.

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, OPERAGUA IZCALLI, O.P.D.M.
Oficio No.: DGIDAF/0192/2025
Asunto: El que se indica.

CONSUELO EMILY ESPINOZA MENDOZA
TULAR DEL DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA DEL ORGANISMO
PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
CUAUTITLAN IZCALLI, DE OPERAGUA IZCALLI, O.P.D.M.
PRESENTE

Conforme lo dispuesto en los articulos 6 de la Constitucion Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 5 parrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de
la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; asi como los
articulos 1, 4, 12 segundo parrafo, 23 fraccion IV, 24 tercer parrafo, 59, 88 y 173 de
ey de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y
pios; y en atencion a la solicitud de acceso a la informacion piiblica con folio
00081/0ASCUATIZ/IP/2025.

De anterior, adjunto se remite la informacién que obra en los archivos de esta
Direccion de Administracion y Finanzas, siendo ello conforme lo establecido con el
articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado
de México y Municipi

Sin otro particular por el momento, quedo a sus drdenes,

ATENTAMENT
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